
ACTA REUNIÓN COMISIÓN DE  CALIDAD  DEL MÁSTER DE EDUCACIÓN 
ESPECIAL CELEBRADA EL DÍA  20 NOVIEMBRE 2017 
 
Asistentes: Profesora Dra. María José Carrasco Macías, Profesora Dra. Adnaloy Pardo 
Rojas, Profesora Dra. Asunción Moya Maya, Profesora Dra. Inmaculada Gómez Hurtado,  
 
Se excusan. Profesor José Antonio Torres y Antonia Marín Gómez y Katia Álvarez. 
 

Reunidos los miembros de la Comisión  de calidad del máster se trata el siguiente 
punto del día: 

 
1. Elaboración y aprobación del Anexo I para la realización de una 

modificación en el Plan de Estudios del Máster.  
 
Reunidos los miembros de la comisión de Calidad cumplimentan el ANEXO I 

establecido para realizar dos modificaciones del máster, quedando aprobado la inclusión 
del siguiente texto en el apartado del Anexo que hace referencia a la realización de una 
descripción general de la modificación/es que desea realizar.  

 
·”Son dos las modificaciones que la Comisión Académica del Máster y la CGC del Título 
desean hacer. Ambas, según las Recomendaciones y buenas prácticas para la solicitud 
de Modificaciones en los Títulos Universitarios Oficiales de Grado, Máster y Doctorado 
(DEVA, versión 04/ de 22/06/2017) no afectan a los asientos registrales del título.  
A la luz de las evaluaciones anuales del título (procesos de seguimiento), sugerencias del 
alumnado y acuerdos de la CGCT se proponen como modificaciones: 

1. Gestionar la admisión al título mediante la nota media del expediente 
exclusivamente.  

Hasta ahora la dirección del máster evaluaba un 10% de la nota final valorando idiomas, 
experiencia profesional afín, etc. Sin embargo, este 10%  depende de la inclusión de 
méritos en la plataforma de DUA. No todos los estudiantes lo hacen y eso hace que haya 
conflictos a la hora de gestionar la baremación y ralentiza el proceso de matriculación. 
Por ello consideramos necesario que sea modificado. De esta forma además se garantiza 
un acceso universal dentro de la afinidad de la titulación y hace que el proceso sea más 
democrático, transparente y ágil. 
 

2. Cambiar el grado de preferencia, en cuanto a prioridad, de varias de las 
titulaciones que dan acceso al máster y que aparecen en Distrito Único Andaluz 
(DUA). 

Se considera que determinadas titulaciones aparecen con un grado de preferencia alto 
cuando deberían ser, por las características, perfil de formación del máster y salidas 
profesionales, de grado medio y otras que aparecen con grado medio deberían ser de 
grado alto. Este cambio se propone visto el perfil de los demandantes a lo largo de los 
años y las salidas profesionales que pueden tener los y las formadas en el máster. 
 
Por todo ello esperamos que a la luz de los argumentos expuestos, se tengan en cuenta 
para la valoración favorable de la modificación de estos dos aspectos.” 

 
Además, se realizan los cambios oportunos en los apartados del Anexo que hacen 

referencia a las modificaciones descritas anteriormente.  
 



 
 

2. Revisión de procedimientos y evidencias del curso 2016-2017. 
 

Se realiza una revisión final de los procedimientos y evidencias elaborados sobre 
el curso 2016-2017. 

 
3. Aprobación, si procede del autoinforme del curso 2016-2017. 

 
Se aprueba el autoinforme, con sus procedimientos y evidencias, elaborado del 

curso 2016-2017.  
 

4. Elaboración del primer procedimiento del curso 2017-2018. 
 

Se comienzan a elaborar el primer procedimiento del curso 2017-2018 
 

 

En Huelva a 20 de Noviembre de 2017 
 

 

Fdo.: Inmaculada Gómez Hurtado 

Secretaria del Máster en Educación Especial 

 


